
RADICADO 05001310502520210037300 
 
 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante  Marcela Verónica Graziani en calidad de 

representante legal de Joaquín Merlo 
Demandado Protección S.A. 
Radicado 05001310502520210037300 
Auto de Sustanciación 
No.  

139 

Decisión/Temas Acepta retiro de demanda 
 
Se accede a la solicitud de retiro de la demanda presentada por la apoderada de la 
parte demandante mediante memorial allegado por medios electrónicos el día 25 de 
marzo de 2022. Se advierte que, al haberse presentado en forma digital, no existen 
documentos físicos para devolver. 
 
En consecuencia, se ordena el archivo previa cancelación del registro pertinente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 92 C. G. del P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correo: marcelagraziani@hotmail.com; vanessacorellaor@gmail.com; 

A.M.E 

 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 044 del 
30/03/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 

mailto:marcelagraziani@hotmail.com
mailto:vanessacorellaor@gmail.com
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Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


